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SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN C 

 

Resolución No. 005 de 2024  

(16 de enero) 

“Mediante la cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento” 

 

La suscrita Magistrada de la Sección Segunda Subsección C del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial las 

conferidas por el artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. Que el doctor José de Dios Cogollo Lombana, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.047.488.912, presentó renuncia al cargo de Oficial Mayor, a 

partir del día quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

2. Que la renuncia reúne los requisitos legales propios de la misma pues se 

observa clara, expresa, voluntaria, espontánea, como expresión del libre 

albedrío del servidor y sin apremio alguno. 

 

3. Que a partir de la aceptación de dicha renuncia, el cargo de Oficial Mayor 

quedará vacante y la suscrita Magistrada considera necesaria la provisión del 

cargo, con el fin de garantizar una pronta y cumplida administración de justicia. 

 

4. Que la doctora Mónica Andrea Núñez Buitrago, identificada con la cédula de 

ciudadanía N°. 52.898.801, cumple con los requisitos legales para desempeñar 

el cargo de Oficial Mayor, de libre nombramiento y remoción, adscrito al 

Despacho de la suscrita Magistrada y acredita extensa experiencia judicial y 

administrativa.  

 

5. Que por las anteriores razones la suscrita Magistrada: 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo Primero: Aceptar la renuncia presentada por el José de Dios Cogollo 

Lombana, identificado con la cédula de ciudadanía No1.047.488.912, al cargo de 

Oficial Mayor, adscrito al despacho de la suscrita Magistrada, con efectos fiscales 

y legales a partir del día dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
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Artículo Segundo: Nombrar a la doctora Mónica Andrea Núñez Buitrago, 

identificada con la cédula de ciudadanía N°. 52.898.801, en el cargo de Oficial 

Mayor de libre nombramiento y remoción, adscrito a este despacho, con efectos 

legales y fiscales a partir del día dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), inclusive.  

 

Artículo Tercero: Por Secretaría General de la corporación comuníquese a los 

interesados en los términos de los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y déjese copia del presente acto 

administrativo en la hoja de vida de los servidores. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Elaborado: XQQ. 

 


